
 
 
 
 
 
 
 

TORNEO ABIERTO DE PESCA 2020 

       
 
Estimados consocios y amigos amantes de la pesca deportiva, el SALINAS YACHT CLUB se complace 
invitarlos a participar en el "TORNEO ABIERTO DE PESCA 2020", de acuerdo al siguiente espíritu, 
normas y reglamentaciones.  
 
El espíritu del Comité Organizador y de la Comisión de Pesca del SYC, es mediante este torneo 
fomentar la pesca deportiva y hacer prevalecer la relación de respeto y caballerosidad entre los 
participantes.  

El Comité Organizador está presidido por el Comodoro y el mismo está conformado por los oficiales 
de bandera y la Comisión de Pesca del Salinas Yacht Club.   

El costo de inscripción por pescador será de US$50 más IVA. 

El costo para invitados de socio es de $100 más IVA.  

CRONOGRAMA DEL TORNEO. – 
 
Viernes 20 de Noviembre: 
20h00 Revisión de Reglamentos. 
21h00 Inauguración del torneo en área DECK PISCINA. 
 
Sábado 21 de Noviembre: 
Primer día de pesca 
Todas las embarcaciones podrán zarpar del Club a partir de la 01h00. 
De 07h00 a 16h00 líneas al agua. 
Hora máxima de arribo de las embarcaciones al club 19h30 
De 17h30 a 19h45 Recepción de fotografías y/o videos de releases. 
De 17h30 a 20h00 Pesaje de Capturas. 
 
Sábado 28 de Noviembre: 
Segundo día de pesca  
Todas las embarcaciones podrán zarpar del Club a partir de la 01h00. 
De 07h00 a 16h00 líneas al agua. 
Hora máxima de arribo de las embarcaciones al club 19h30 
De 17h30 a 19h45 Recepción de fotografías y/o videos de releases. 
De 17h30 a 20h00 Pesaje de Capturas. 
20h30 Ceremonia de Premiación y Clausura en área DECK PISCINA. 
 
TIPO Y MODALIDAD DEL TORNEO. – 
 

a) Tipo: Release (dos días de pesca sin opción a descarte). 
b) Modalidad: “All Tackle” (sin valor adicional por la línea que se utilice). 

 
HORARIO. – 
 
El horario está establecido en el cronograma del Torneo el cual forma parte de su reglamento. 
 
JUECES. – 
 
Son designados jueces del torneo los consocios: 
José Antón Bucaram   
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Miembro del Consejo de Administración de la I.G.F.A. 
Luis Eduardo Gómez Bejarano 
Xavier Pérez Mac Collum      
Ricardo Sola Tanca 
Representantes I.G.F.A. para el Ecuador 
 
El torneo se regirá bajo las reglas I.G.F.A. salvo las excepciones estipuladas en este reglamento. 
 
 
ELEGIBILIDAD. – 
 
Son elegibles para participar en este torneo todos los socios, cónyuges, hijos de socio e invitados de 
socio del Salinas Yacht Club. En el torneo sólo podrán participar embarcaciones de propiedad de 
socios del Salinas Yacht Club. Dichas embarcaciones participarán por el premio a lancha ganadora, el 
cual consiste en la colocación del nombre de la lancha en el Bar del Salón Blue Marlin, y será otorgado 
a la embarcación que acumule mayor puntaje durante el torneo.  
 
 
CATEGORÍAS. – 

Smallfry: El Pescador que tenga menos de 10 años de edad hasta el último día de la competencia. 
Junior: El Pescador que tenga entre 10 y 15 años de edad contados hasta el último día de la 
Competencia.  

Los Pescadores Smallfry sólo podrán competir por los premios que se otorgan en su categoría.  

Los pescadores Junior sólo competirán por los premios que se entregan en su categoría y 
adicionalmente podrán participar por los premios que se entregarán a quienes capturen los peces de 
mayor peso de este Torneo siempre y cuando no hayan sido asistidos de ninguna forma durante la 
pesca de dichas especies. 

Los puntos obtenidos por los Pescadores Junior y Smallfry sí suman para la categoría por embarcación.  
 
Los pescadores Junior y Smallfry no participaran para los trofeos permanentes denominados de “Elite” 
o “Gran” que se exhiben en “La Robalera”. 

PARTICIPANTES POR EMBARCACION Y LIMITE DE CAÑAS. – 

a) Mínimo 2 y máximo 3 pescadores titulares por embarcación, incluidos los que sean de las 
categorías Junior y/o Smallfry (adicionalmente pueden ser inscritos pescadores suplentes). 

b) No podrá participar como pescador ningún marinero o asistente, sea este particular o del Club. 
c) Está permitido llevar invitados a bordo en calidad de observadores, pero estos deben ser 

reportados por radio en el momento del zarpe.  
d) El límite máximo de cañas será de seis (6) por embarcación y dos (2) por pescador. 
e) Está permitido el uso de cañas adicionales siempre y cuando estas sean CORTAS (teaser 

rods) y se utilicen exclusivamente para teasers, llamadores o señuelos sin anzuelos. 
f) El armador será responsable de decidir la metodología de asignación de las cañas. 

Se permite a los participantes pescar en una embarcación distinta a la que lo inscribió, siempre y 
cuando el cambio sea aceptado por el Armador que lo inscribió y no contravenga con ninguna de 
las disposiciones establecidas en este reglamento. En dicho caso, sus capturas y releases serán 
acreditados a su puntaje individual y al de las embarcaciones donde las realice.   
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STRIKES. –     

Los strikes deberán ser reportados por radio, teléfono celular o satelital inmediatamente después de 
sucedidos, especificando la embarcación, el Pescador y si es posible la especie como ha sido 
costumbre en torneos anteriores. Los “Releases” o las capturas serán también inmediatamente 
reportadas para que sean válidas, confirmando la embarcación, el Pescador y la especie. Si por alguna 
razón o circunstancia, el Pescador no puede reportar por radio un Strike, Captura, o Release, puede 
intentar hacerlo a través de un teléfono celular o satelital, y si tampoco le es posible hacerlo por esa 
vía, debe comunicarse de inmediato con una embarcación para que se registre la hora del Strike, 
Captura o Release. 

En el caso de strikes múltiples (sean estos de la misma especie o de diversas especies) sólo será 
válido el cual el pescador haya cogido la caña primero. Es decir, si un pescador ya escogió una caña 
del strike múltiple automáticamente invalida la posibilidad de el mismo pescador optar por una segunda 
caña en caso de perder el strike o culminar la pesca.  

El Pescador que tenga un Strike Múltiple en sus dos líneas, luego de elegir su caña, podrá ceder la 
otra a un Pescador de su equipo y ambos tendrán derecho a acreditarse los puntos de la captura o del 
Release en caso de lograrlo. 

Los Pescadores de la categoría Junior y Smallfry, durante el Strike sólo podrán ser asistidos por otro 
Pescador. En caso de que así lo considere el Armador, los marineros y acompañantes también están 
facultados para brindar su asistencia a los Pescadores Junior y Smallfry, pero sólo para:  

a) Asegurar al pescador.  
b) Retirar la caña del portacañas y pasársela.  

Los animales, cuyos strikes hayan sido reportados antes de la señal de finalización del día de pesca, 
podrán seguir siendo peleados, capturados o aflojados y serán válidos para la puntuación, siempre y 
cuando sea reportada la confirmación del release o la captura hasta las 18h00 de cualquiera de los 2 
días de pesca. Esto no varía la hora máxima permitida de arribo al club.  

RELEASE. – 

Para que a un Pescador participante se le acredite un release, deberá ejecutar una de las tres acciones 
detalladas a continuación:  

a) Que cualquier miembro de la tripulación toque al menos el “leader” o fuete.   
b) Que la vincha o “swivel” toque al menos la primera garrucha o “tip” de la caña.   
c) Que el nudo que incorpora “leader” y línea toque al menos la primera garrucha	“tip” de la caña.  

Adicionalmente antes de liberar al pez, el Pescador debe tomar al pie de la embarcación una fotografía 
y/o video del animal capturado en el que aparezca la contraseña que para cada día de pesca le será 
entregada al Armador, luego de lo cual debe retirar el anzuelo o cortar el líder lo más distal posible, o 
lo que es lo mismo, lo más cerca del anzuelo. Para que se acrediten los puntos del/los Release/s al 
Pescador, a su arribo debe de entregar obligatoriamente la/s fotografía/s y/o el/los video/s a uno de los 
coordinadores del Club, para que puedan ser verificados por uno de los Jueces designados del evento.  

En caso de que no sea posible distinguir con claridad la especie del Picudo capturado y liberado se 
acreditará los puntos que se otorgan al Release del Picudo Rayado.  
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Si el pescador captura un potencial récord mundial, o un posible 1.000 libras, a su elección puede 
llevarlo a bordo de la embarcación y pesarlo en el Club, pero sin derecho a puntuación alguna.  

No se admitirán animales arponeados.     

ZARPE, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES DE ARRIBO. –  

a) Es obligatorio que se reporte el zarpe de las embarcaciones con el nombre y la categoría de 
los participantes.  

b) Los canales de radio oficiales del torneo serán VHF canal 66 y HF canal 8.229 (USB). En HF 
se usará como canal alterno la frecuencia 4.125 Khz. 

ARRIBO DE EMBARCACIONES Y PESAJE. –  

El arribo de las embarcaciones se hará en el muelle de pesaje, tratando de realizar la maniobra en el 
menor tiempo posible, una vez desembarcado los pescadores y la pesca, los marineros retirarán las 
embarcaciones inmediatamente a sus puestos respectivos. Se deberá respetar el orden de llegada de 
las lanchas para proceder a abarloarse al muelle.  

PUNTUACION. –  

Picudo Azul, Picudo Negro y Pez Espada: 
400 puntos por release.  

Pez Vela: 
300 puntos por release. 

Picudo Rayado: 
200 puntos por release.  

Tuna: 
Dos puntos por libra. Mínimo 30 libras de peso. 

Wahoo y Dorado: 
Un punto por libra. Mínimo 20 libras de peso. 

PREMIOS. –  

- EMBARCACION CAMPEONA (MAYOR PUNTAJE DE EMBARCACION). 
- EMBARCACION VICE-CAMPEONA (SEGUNDO MAYOR PUNTAJE DE   EMBARCACION). 
- TERCER LUGAR POR EMBARCACION (TERCER MAYOR PUNTAJE DE EMBARCACION). 
- CAMPEON INDIVIDUAL (MAYOR PUNTAJE POR PESCADOR). 
- VICE - CAMPEON INDIVIDUAL (SEGUNDO MAYOR PUNTAJE POR PESCADOR). 
- TERCER LUGAR INDIVIDUAL (TERCER MAYOR PUNTAJE POR PESCADOR). 
- CAMPEON CATEGORIA JUNIOR (MAYOR PUNTAJE INDIVIDUAL). 
- VICE-CAMPEON CATEGORIA JUNIOR (SEGUNDO MAYOR PUNTAJE INDIVIDUAL). 
- CAMPEON CATEGORIA SMALLFRY (MAYOR PUNTAJE INDIVIDUAL). 
- VICE-CAMPEON CATEGORIA SMALLFRY (SEGUNDO MAYOR PUNTAJE INDIVIDUAL). 
- MAYOR NUMERO DE RELEASES POR EMBARCACION (PRIMER LUGAR).   
- MAYOR NUMERO DE RELEASES POR EMBARCACION (SEGUNDO LUGAR). 
- PRIMER RELEASE DE PICUDO DEL PRIMER DIA DE TORNEO. 
- PRIMER RELEASE DE PICUDO DEL SEGUNDO DIA DE TORNEO. 
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- TUNA DE MAYOR PESO. 
- WAHOO DE MAYOR PESO. 
- DORADO DE MAYOR PESO. 
- MEJOR FOTO DE PESCA. 
- MEJOR VIDEO DE PESCA. 

 

DIVERGENCIAS, RECLAMOS E IMPUGNACIONES. -  

Cualquier divergencia, reclamo e impugnación deberá ser presentada hasta las 19h45 del sábado 28 
de noviembre del 2020. Los participantes en cualquiera de las situaciones anteriormente descritas 
deberán volver a presentar las respectivas Fotografías y/o Videos de sus Releases de forma 
OBLIGATORIA. El inconveniente será resuelto por los Jueces designados el día de la clausura del 
Torneo junto con los miembros representantes de la I.G.F.A., cuya decisión final será inapelable.  
 
 

BUENA PESCA Y BUENA MAR. 


